
B. O. ilel E.-Num 313 31 diciemhre 1971

OPOSICIONES Y CONCURSOS

21449

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUClON del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por laque se convoca el III Curso
de Estudios Superiores de Urbanismo.

En cumplimiento del plan de· trabajo aprobado para 1971 por
el Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Adminis
tración Local y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo se
gundo del articulo 15 del Reglamento de 22 de julio de 1967, se
convoca el In Curso de Estudios Superiores de Urbanismo.

El planteanl1ento del curso, recogida la experiencia de sus
dos ediciones anteriores, &5í como las sugerencias aportadas
por los participantes a los mismos, ha sido modificado en el
sentido de incrementar la especialízación en grandes sectores
diferenciados por las diversas aportaciones prófesionalesque
inciden en el planeamiento.

De esta forma se establece la realización en el Curso de
Estudios Superiores de Urbanismo de unos estudios en profun
didad sectorialmente especializados. No obstante, tampoco se
quiere incurrir en una excesiva segregación sectorial. En con
secuencia, se ha establecido un' diferenciación de materias que
se recoge en la base 4 .... y que se estima que puede ser la más
adecuada en orden a conseguir una mejor capacitación profe
sional.

En consecuencia, se convoca el !II Curso de Estudios Superio
res de Urbanismo con arreglo a las siguientes bases:

1.... Objeto:

El Curso de Estudios Superiores de Urbanismo tiene por ob
jeto completar la-formación básica del Curso de Introducción
al Urbanismo, insistiendo particularmente en el estudio de los
problemas metodológicos y de aplicación práctica del urbanis
mo. Su objetivo fundamental es la formación de equipos inter
disciplinares, alternando los estudios especializados en profun
didad con la elaboración de un proyecto, sintesis de los estudios
de conjunto.

2, "- Carácter:

El Curso de Estudios Superiores de Urbanismo forma parte
del ciclo de enseñanzas para la obtención del Diploma de Téc~

nico Urbanista. Está destinado a quienes hayan realizado satis·
factoriamente el Curso de Introducción al Urbanismo. El men
cionado ciclo de enseñanzas se completa con la presentación
y aprobación de una tesis o proyecto.

3." Con.tenido:
El Curso de Estudios Superiores, de Urbanismo consta de dos

partes. La primera se destina fundamentalmente a profundizar
en aquellas materias qut" resl'lten más congruentes con la for
mación y carácter de los participantes, La segunda parte está
dedicada a. la elaboración de un proyecto de conjunto y al
estudio de determinadas materias complementarias.

4.... Materias:

La primera parte comprende las siguiertes espec.in1idades:
1. Especialidad en Planeamiento y Técnicas de Analisis So

cioeconómico.
2. Especialidad en Infraestructuras y Servicios Urbanos.
:3. Especialidad en Administratión y Gestíón del Planea

miento.
Cada participante deberá cursar una de estas especialidades,

en función de su preparación profesional de origen. La elección
de una especialidad inadecua~a a la preparación profesional
del participante no suponC'rá detrimento del nivel de participa
ción. La Dirección del Centro se reserva la facultad de resolver
en cada caso acerca de la oportunidad de la elección.

La especialidad de Planeamiento y Técnicas de Análisis So·
doeconótnico incluye todas las técnicas de análisis, tanto físico
como económico y sociológico previas al planeamiento, informa
ción urbanística, equipamiento y diseño urbano.

La especialidad en Infraestructuras y Servicios Urbanos in
cluye el estudio y tratam~ento de las materias de transportes
y tráfico, vialidad. abastecimiento de aguas y saneamiento, ser
vicios energéticos y otros servidos.

Por último, la especialIdad en Administración y Gestión del
Planeamiento incluirá el estudio de la normativa jurídica del

plHneamienlo en general. asj como de los a¡;pectos concretos
que plant8an los sistemas tie actuación, fiscalidad, financiación,
repal'Lelaciones, ejecución del planeamiento y organizadón ad
ministrativa del urbanismo

Esta enumeración de materias que se hace, referida a cada
especialidad. sólo tiene un carácter indicativo del contenido
de cada una de ellas.

Durante esta primera parte se dedicará también un cierto
número de horas R la preparación del proyecto,

La segunda parte comprende las siguientes materias;
Proyecto,
Valoraciones urbanísticas,.
Protección del patrimonio histórico--artístico.
ProtecCión ambient.al.
Análisis de ciudades; y
Seminario sobre sociologia urbana.
La elección de la especialidad que se ha de cursar en la

primera parte debe hacerse en la propia solicitud de partici
pación en el Curso de Estudios Superiores de yrbanismo.. .

Quienes hayan realizado alguno de los Cursos de EspeCIalI
dad celebrados anteriormente o tengan aprobada alguna de
las materias cursadM en la primera parte del Curso de Estudios
Superiores de Urbanismo del año anterior serán objeto de un
tratamiento espeoiaL que será estudiado y decidido individual
mente a solicitud de lo~ interesados.

5," Calendario:

Cada parte del Curso de Estudios Superiores de Urbanismo
consta de cinco semanas, en régimen intensivo de jornada
completa.

La primera parte comenzará el dia 14 de febrero de 1972, a
las diez de la mañana, y terminará el día 17 de marzo siguiente,
a las catorce horas.

La segunda parte comenzará el dia 16 de mayo, a las diez
horas, y terminará el dí>l 16 de junio siguiente, a las catorce
horas.

Las clases se desarrollarán de lunes a viernes. mañana y
tarde, quedando libres la tarde del viernes y el sábado com~

pleto.

6.~ Régimén general:
La asistencia a las cIases es rigurosamente obligatoria. La

falta reiterada de asistencia determinará la baja en el curso,
con pérdida de todos los derechos.

Semanalmente se realizarán "tests" de control de aprovecha·
miento. La suma de las calificaciones semanales const.ituirá la
calificación final del curso. Quienes no alcancen un míni.mo de
puntuación en esta calificación final podrán ser eliminad.os
definitivamente o ser convocados a un examen complementano,
sin cuya superaCión no obtendrán el certificado correspondiente
a la realización del curso,

7."" Condiciones de admisión:

Para tomar parte en el Curso de Estudios Superiores de Ur
banismo se requiere haber aprobado el Curso de Introducción
al Urbanismo.

Pueden también participar en el Curso de Estudios Supcrio·
res de Urbanismo quiene~ hayan realizado alguno de los cursos
siguientes:

PerfeccionaTIljento sobre Urbanismo para Técnicos de Corpo
raciones Locales (curso 1968-69>,

Perfeccionamiento sobre Urbanismo para Secretarios de pri·
mera categoría de Admin)s~ración Local (convocatoria de 6 de
noviembre de 1968).

Perfeccionamiento sobre Urban-ismo para Funcionarios Téc~
nico-administrativos de Corporaciones Locales (convocatoria de'
24 tle junio de 1989).

8:~ SoUcitud y dDcumentación:

La solicitud para tomar parte en el Curso de Estudios Supe
riores de Urbanismo deberá acomodarse al modelo oficüil ad
junto y presentarse en la3 oficinas de la -Secretaría General del
Instituto (Joaquín· Garda Morato, 7, Madrid-1al, cualquier dia
laborable, de diez a trece horas, si bien puede llevarse a efecto
igualmente er. la forma que determina el articulo 66 de la Ley
de Prócedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviarán a
la siguiente dirección, Instituto de Estudios de Administración
Local, Joaquín Garc1a MoraL), 7, Madrid-lO. El plazo para la
presentación de solicitudes termina, improrrogablemente, el
día 15 de enero da 1972. a la. trece horas.

Los solicitantes debelán acompai1ar a su instancia dos foto·
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grafías de tamaño carnet y, en su caso, los documentos que
justifiquen su derecho al pago de matricula reducida con
arreglo a la base 10.

'9.a Selecciún de aspira.ntes:

El número de particIpar' ss es limitado. T~a selección de los
aspirantes se hará discrecionalmente por la Dírección, a pr9
puesta de una Comisió:l de Profesores.

Los solicitantes admi'Jdü,s serán notificados personalmente
y deberán formalizar su matricula, mediante el f.tbonú de los
correspondientes derechos, antes del día 31 de enero de 1972.

10. Derechos de matricula;

Los derechos de matrícula son de 6,000 pesetas. Los partici
pantes que acrediten prestB.c. servicio activo en alguna Corpo
ración Loca! y los graiuados con posterioridad a s~ptiembre

de J968 pagarán UDft matrícula reduüda de 3.000 pesetas. El pago
deberá efectuarse de un" sola vez en el momento de formalizar
la ma'tricula. La falta de p'\go dentro del plazo señalado deter
minará la exclusión del curso.

Madrid, 20 de noviembre de 197L-El Director del Instituto,
Juan Luis de la Vallina Velarde.

MODELO OFICIAL DE iNSTANCIA

Póliza

de

Ilmo. Sr.:

Don .. " , , con domicíJío en .
provincia de ., calle de . ., número con do
cumento nacional de identidad número .., expeJido en , provincia de '"
..................... , el día de ~ de 19 , con el debido respeto y consideración tiene el honor
de exponer a V.!.:

Que desea tomar parte en el III Curso de Estudios Superiores de Urbanismo convocado por este fnstituto, y
a tal efecto haCe constar que:

... , nacido el ..... deal Es natural de , provincia de , .
....." de 19..•...

b) Es funcionario {l}, en el que presta sus servidos '< (2}
desde (3), Y en el que desempeña 'el cargo de , .

el Está en posesión del título de ..,.......................................... .. , , .

dl Que ha cursado y superado el curso de . , < • ..

el Acompaña a la presente certificación de su expedíente académico relación de méritos que puedan deter·
minar su admisión en dicho curso y dos fotografias de tamal'lo carnet de documento de identidad.

f} De acuérdo con la base 4.- de la convocatoria, solicita cursar la especialidad de .
............................. en la primera parte del curso.

g) Hace constar que ha cursado y superado los siguientes cursos de espedalidad en años antedores .

......................... , , lo que consigna a efectos de lo previsto en la base 4." de la con-
vocatoria.

hl Solicita le sea aplicada la matrícula reducida, dado que ;'\ .

D (Consignase cualquier otra circunstancia que se estime de interésJ

Estima, por tanto, que reúne las condiciones establecidas en la convocatoria de 20 de noviembre de 1971.
por laque. respetuosamente,

S U P L 1e A a V. 1. admita la presente instancia y, en su virtud. tenga a bien concederle el acceso al curso que solicita.

Es g;,~cia que espera merecer de V. L. cuya vida guarde Dios much,)s años,

En , a de de 197 ..

lLMO SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMfNI5TRACfON LOCAL.

(1) Diputación PrQvindal, Cabildo Insular o Ayuntamiento de que se trate.
(2) En propiedad, interinos, accidentales o contratados.
(3) Expresar detalladamente las fechas de comienzo Y. ea $U caso, de terminación de 108 servicios de que se trate.


